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2. Área de Diagnóstico Radiológico y Protección Radiológica.

Promover las acciones necesarias para garantizar la adecuación de las 
instalaciones a la normativa vigente y a las necesidades asistenciales, 
incluida la implantación del programa de garantía de calidad y protección 
radiológica diseñado por el Hospital de referencia a cada Centro Peniten-
ciario.

Facilitar la actividad de los Técnicos Especialistas en Radiodiagnós-
tico desplazados a los Centros Penitenciarios de Daroca y Zuera para la 
óptima realización de los estudios radiográficos programados.

Quinta.    Protocolos de actuación.–Los servicios sanitarios asistencia-
les se realizarán siguiendo los protocolos de actuación que se definan 
como consecuencia del presente Convenio.

Sexta. Personal sanitario afectado por el Convenio.–Las responsa-
bilidades que se deriven de la relación jurídica de los profesionales afec-
tados por el presente Convenio, en orden a derechos y obligaciones, serán 
las inherentes a la condición de empleador de las Instituciones intervi-
nientes en el mismo, sin que el Departamento de Salud y Consumo asuma 
obligación alguna respecto al personal sanitario de los centros peniten-
ciarios, como consecuencia del Convenio.

No comportará vinculación administrativa distinta de la de origen, ni 
desempeño de plaza, la actividad realizada por los profesionales afecta-
dos por este Convenio.

Séptima. Contraprestación económica.–La valoración de la contra-
prestación económica que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, se compromete a satisfacer 
al Servicio Aragonés de Salud, en concepto de asistencia sanitaria espe-
cializada en el interior de los centros penitenciarios, se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Por cada médico especialista que se desplace a los centros peni-
tenciarios 4 horas a la semana a razón de 6.000 € anuales.

2. Por cada TER que se desplace a los Centros Penitenciarios 4 horas 
a la semana a razón de 2.600 € anuales.

Estas cantidades se actualizarán anualmente de acuerdo con el índice 
de precios al consumo (I.P.C.) del Instituto Nacional de Estadística.

La cuantía económica que se compromete con la firma de este Convenio 
es de cincuenta y cinco mil ochocientos euros (55.800 €) anuales para el 
ejercicio de 2006 con cargo a la aplicación presupuestaria 16 05 133 A 259.

Octava. Liquidación anual.–El Ministerio del Interior procederá a 
la liquidación de la cuantía correspondiente a la financiación prevista en 
la Cláusula anterior, previa conformidad otorgada por los Centros Peni-
tenciarios al servicio prestado.

El pago de las cuantías señaladas en la cláusula anterior, se realizará 
durante el mes de noviembre de cada año, mediante transferencia banca-
ria a la cuenta corriente 2085-0103-97-0330239096 que el Servicio Arago-
nés de Salud dispone en la entidad financiera Ibercaja –Oficina Paraíso de 
Zaragoza, haciendo constar «Contraprestación económica Convenio Ins-
tituciones Penitenciarias».

Novena. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio.–
Con objeto de permitir el adecuado seguimiento y evaluación del presente 
Convenio, se constituirá una Comisión integrada por los siguientes miem-
bros:

a) En representación del Departamento Salud y Consumo:

El Director General de Planificación y Aseguramiento o persona en 
quien delegue.

El Gerente del Servicio Aragonés de Salud o persona en quien delegue.
El Director General de Salud Pública o persona en quien delegue.

b) En representación de la Administración General del Estado:

El Director General de Instituciones Penitenciarias o persona en quien 
delegue.

El Subdirector General de Sanidad Penitenciaria o persona en quien 
delegue.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La Presidencia de la Comisión será ocupada por un miembro de la 
misma y tendrá carácter rotatorio, cada seis meses, entre el Departa-
mento de Salud y Consumo y la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, comenzando por el citado en primer lugar.

La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y siempre que lo 
solicite una de las partes, teniendo como cometido fundamental la adop-
ción de compromisos que hagan posible el cumplimiento y desarrollo del 
Acuerdo. Realizará una evaluación anual del Acuerdo, verificando su con-
tinuidad; controlará, organizará y sistematizará las actividades a realizar, 
proponiendo futuras actuaciones y resolverá las cuestiones puntuales y 
específicas que puedan plantearse.

Décima. Procedimiento de actuación de la Comisión.–El procedi-
miento de actuación de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio será el siguiente:

a) La convocatoria será realizada por el Presidente y deberá ser noti-
ficada a todos sus miembros con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas.

b) Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, de conformi-
dad con la legislación vigente.

c) De las sesiones que se celebren se levantará el Acta correspon-
diente, remitiéndose copia de la misma a cada uno de los miembros de la 
Comisión, en el plazo de quince días.

Undécima. Jurisdicción competente.–Las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en relación con la interpretación, modificación o resolu-
ción y efectos del presente Convenio, se confían a los acuerdos que, al 
respecto, se adopten por la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio.

Cualquier controversia que surja, no solventada amistosamente por la 
Comisión antes citada, dada la naturaleza administrativa del Acuerdo, 
será dirimida por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En todo caso este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación 
directa de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio) de conformidad con lo previsto 
en el artículo 3.1.d) de dicho texto legal.

Duodécima. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
uno de enero de 2006 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo 
año quedando prorrogado tácitamente por períodos anuales hasta que se 
realice la transferencia de los servicios sanitarios dependientes de Institu-
ciones Penitenciarias a la Comunidad Autónoma de Aragón para su plena 
integración en el Servicio Aragonés de Salud, salvo denuncia expresa de 
cualquiera de las partes, manifestada con antelación de, al menos, un mes 
respecto de su fecha de vencimiento. Dichas prórrogas estarán condicio-
nadas tanto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los corres-
pondientes presupuestos y a la tramitación del oportuno expediente de 
gasto, que será objeto de la preceptiva fiscalización previa.

Decimotercera. Causas de extinción.

Serán causas de extinción del presente Convenio:

a) La resolución, por incumplimiento de las cláusulas del Convenio 
por cualquiera de las partes.

b) La suspensión, por el Departamento de Salud y Consumo, por 
razones de interés público.

c) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del Convenio.
d) La posibilidad de prestación con medios propios, por el Ministerio 

del Interior, de los servicios acordados, manifestada por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias.

e) La transferencia efectiva de los servicios sanitarios propios de los 
centros penitenciarios ubicados en Aragón a la Comunidad Autónoma.

El Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba.–La Consejera de 
Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, Luisa María Noeno Ceamanos. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 18333 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2006, de la Direc-

ción General de la Marina Mercante, por la que se homo-
loga a Laix Universal para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de homologación por la Empresa Laix Universal, 
para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación Básica, 
Básico de Buques de Pasaje, y Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de 
Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada, y el 
informe de la Capitanía Marítima de La Coruña, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 
20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar a Laix Universal, para impartir los cursos de 
especialidad de:

Formación Básica,
Básico de Buques de Pasaje,
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro,
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Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta el 5 de octubre de 2007, 
pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y 
demás documentación que presente el centro de formación sobre los cursos 
realizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de su 
expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, Laix Universal informará a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima corres-
pondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informá-
ticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impar-
tir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se 
va a impartir el curso; con las características del equipamiento material 
que se va a utilizar; la distribución del contenido del curso en las fechas 
de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, instructores y 
evaluadores del curso correspondiente acompañada del currículum pro-
fesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan par-
ticipado en cursos anteriores o que no consten en el expediente de homo-
logación. En el caso de que en ese momento no se disponga de la lista de 
los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la 
Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter 
previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, Laix Universal remitirá a la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, Laix Universal remitirá acta oficial 
correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Con-
taminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 21 de septiembre de 2006.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez 

 18334 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2006, de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, por la que se pro-
rroga la homologación al Instituto Politécnico de Forma-
ción Profesional Marítimo Pesquero de Canarias para 
impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Instituto Poli-
técnico de Formación Profesional Marítimo Pesquero de Canarias, para 
impartir los cursos de especialidad marítima de Formación Básica, 
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos), Botes 
de Rescate Rápido, Operador General del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima, Operador Restringido del Sistema Mundial de Soco-
rro y Seguridad Marítima y Radar de Punteo Automático (ARPA), vista la 
documentación aportada y el informe de Las Palmas de Gran Canaria, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre 
de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regulan los 
programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de 
Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así 
como los certificados de especialidad acreditativos de la competencia 
profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación al Instituto Politécnico de For-
mación Profesional Marítimo Pesquero de Canarias, para impartir los 
cursos de especialidad de:

Formación Básica,
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos),
Botes de Rescate Rápido,

Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima.

Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítima.

Radar de Punteo Automático (ARPA)

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, el Instituto Politécnico de For-
mación Profesional Marítimo Pesquero de Canarias deberá comunicar 
por medios telemáticos y papel antes de comenzar el curso escolar, la 
asignatura o módulo en la que se dan los contenidos referidos al certifi-
cado correspondiente, las fechas estimadas de impartición, la forma de 
hacer las prácticas, y las fechas y lugares de las mismas en los casos en 
que se hagan en un lugar externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo 
con el procedimiento de comunicación y plazos establecidos en los epí-
grafes Quinto y Sexto, una vez se complete la formación y se referirá solo 
a la formación del certificado correspondiente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración de 
cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, el Instituto Politécnico 
de Formación Profesional Marítimo Pesquero de Canarias informará a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capi-
tanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización 
del curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; 
el lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del curso 
en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, ins-
tructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del currí-
culum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no 
hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expediente 
de homologación. En el caso de que en ese momento no se disponga de la 
lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax 
a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter pre-
vio, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Instituto Politécnico de Formación Profesional 
Marítimo Pesquero de Canarias remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finaliza-
ción del curso correspondiente, el Instituto Politécnico de Formación Pro-
fesional Marítimo Pesquero de Canarias remitirá acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 25 de septiembre de 2006.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez 

 18335 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2006, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas 
para el reconocimiento de la capacitación profesional para 
prestar servicios portuarios de practicaje en los puertos de 
Ferrol, Vigo, Sevilla, Alicante, Denia, Valencia y Barcelona.

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, establece en su artículo 102.8.b), entre otras competen-


